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Ministerio de Economía y Hacienda se determinarían, en relación 
con las diferentes normas reguladoras de la concesión de subven­
ciones, los requisitos que para cada caso se estimaran pertinentes, 
al objeto de acreditar el cumplimiento por parte de los concesiona­
rios de las subvenciones de sus obligaciones fiscales y frente a la 
Seguridad Social.

En cumplimiento de dicho mandato, este Ministerio dictó, con 
fecha 15 de abril de 1985, Orden sobre justificación del cumplfi 
miento de obligaciones tributarias por los perceptores de subven­
ciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

No obstante, la entrada en vigor el 1 de enero de 1986 de la Ley 
30/1985, del Impuesto sobre el Valor Añadido, con la supresión de 
varios de los tributos contemplados en la Orden antes citada, así 
como la experiencia adquirida en la aplicación dé ésta en el 
ejercicio 1985, aconsejan su modificación.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que le han 
sido conferidas, de acuerdo con el Consejo de Estado, ha tenido a 
bien disponer:

Primero.-1. Será requisito para la concesión de ayudas y 
subvenciones, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, 
la acreditación por los beneficiarios de hallarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias.

2. A efectos de la presente Orden, se considerará como 
subvención todo gasto efectuado con cargo a los capítulos IV y VII 
de los Presupuestos Generales del Estado que no tengan carácter 
indemnizatorio.

Segundo.-A efectos de lo prevenido en el apartado anterior, se 
entenderá que el beneficiario se halla al corriente de sus obligacio­
nes tributarias cuando, en su caso, concurran las siguientes circuns­
tancias:

a) Estar dado de alta en Licencia Fiscal.
*b) Haber presentado las declaraciones o documentos de 

ingreso del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del 
Impuesto sobre Sociedades, de los pagos a cuenta o fraccionados o 
de las retenciones a cuenta de ambos, y del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. Por las operaciones sujetas realizadas en los territorios de 
Canarias, Ceuta y Melilla, según lo establecido en el Real Decreto 
2367/1985, de 18 de diciembre, haber presentado las declaraciones 
o documentos de ingreso de los Impuestos sobre Tráfico de 
Empresas y Lujo.

c) Haber presentado la relación anual de ingresos y pagos a 
que se refiere el Real Decretó 1913/1978, de 8 de julio.

Tercero.-1. Las circunstancias mencionadas en el artículo 
anterior se acreditarán de la siguiente forma;

La de la letra a) mediante el alta o el último recibo y las de las 
letras b) y c) presentando las declaraciones y documentos de 
ingreso cuyo plazo reglamentario de presentación hubiese vencido 
durante los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de la 
solicitud de la subvención.

2. Cuando se realicen pagos en ejercicios posteriores al de la 
concesión, la acreditación prevenida en el párrafo anterior deberá 
realizarse tanto referida al momento de la concesión como para la 
expedición de las primeras órdenes o propuestas de pago que 
tengan lugar en los ejercicios posteriores siguientes.

3. En el caso de que por haberse concedido aplazamiento o 
fraccionamiento en el pago de las deudas tributarias no hubieran 
tenido lugar los ingresos correspondientes, se acreditará dicha 
circunstancia con copia de la Resolución en que se conceda tal 
beneficio, salvo para lo establecido en el artículo 158, segundo del 
Real Decreto 2384/1981, de 3 de agosto, respecto al Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

4. Los documentos prevenidos en el presente apartado, se 
presentarán en original o copia debidamente autentificada o 
compulsada. Asimismo, deberán contener el número de identifica­
ción fiscal. Para las personas jurídicas el citado número estará 
constituido por el código de identificación y para las personas 
físicas estará formado por el número del documento nacional de 
identidad, completado con un carácter de control, facilitado por el 
Ministerio de Economía y Hacienda, a través de las etiquetas de 
identificación.

Cuarto.-Se autoriza a la Secretaría General de Hacienda para 
exonerar, parcial o totalmente, del cumplimiento de la presente 
Orden a subvenciones determinadas cuando su naturaleza, régimen 
o cuantía así lo aconsejen. La citada exoneración podrá condicio­
narse a la regularización de la situación tributaria de los perceptores 
de subvenciones en la forma que se determine en el acto de 
exoneración correspondiente.

DISPOSICION TRANSITORIA

La mención contenida al Impuesto sobre el Valor Añadido en 
el apartado tercero de la presente Orden, se entenderá referida a los

Impuestos sobre el Tráfico de las Empresas y sobre el Lujo respecto 
de las deudas tributarias devengadas con anterioridad a 31 de 
diciembre de 1985.

DISPOSICION FINAL

1. Quedan derogadas las disposiciones que se citan a continua­
ción, y cuantas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en la presente Orden: «

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 15 de abril de 
1985, sobre justificación del cumplimiento de obligaciones tributa­
rias por los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado.

Resolución de 30 de mayo de 1985, de la Secretaría General de 
Hacienda, por la que se establecen normas aclaratorias en relación 
con la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 15 de abril 
de 1985.

Resolución de 2 de julio de 1985, de la Secretaría General de 
Hacienda, sobre exoneración del cumplimiento de determinadas 
obligaciones tributarias a los perceptores de subvenciones concedi­
das con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

2. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 28 de abril de 1986.

SOLCHAGA CATALAN 
Ilmo. Sr. Secretario general de Hacienda.

10636 ORDEN de 25 de abril de 1986 por la que se aprueba 
el modelo de declaración del Impuesto sobre Socieda­
des para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero 
de 1985.

Ilustrísimos señores:
Las modificaciones introducidas por la Ley 50/1984, de Presu­

puestos Generales del Estado para 1985, así como el Real Decreto- 
ley 2/1985, de 30 de abril; Ley 14/1985, de 29 de mayo, de Régimen 
Fiscal de determinados Activos Financieros, han hecho imprescin­
dible una serie de adaptaciones en la configuración del modelo de 
declaración del Impuesto sobre Sociedades.

Se ha pretendido respetar al máximo el modelo del ejercicio 
para 1984, introduciendo tan sólo las modificaciones legales 
producidas, en aras-de una mayor permanencia en el tiempo del 
modelo para permitir un mayor conocimiento del mismo a los 
contribuyentes.

De otra parte, suponga reforzar los aspectos informativos de la 
declaración y permita la realización de estudios sectoriales que 
guíen tanto la comprobación como la toma de decisiones en 
política tributaria, mediante la presentación uniforme de las 
cuentas anuales.

Al mismo tiempo se incluye el modelo de pago a cuenta para el 
ejercicio 1986, con el fin que los sujetos pasivos del mismo puedan 
ingresar correctamente en tiempo y forma.

Por todo ello, este Ministerio se ha servido disponer:
Artículo l.° Presentación de las declaraciones:

Primero.-Se aprueba el modelo de declaración que figura en el 
anexo I, de uso obligatorio para los sujetos pasivos a los que resulta 
de aplicación la normativa común de la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, para los ejercicios 
iniciados a partir de 1 de enero de 1985, cuando su plazo de 
declaración no haya expirado antes de 1 de enero de 1986.

Segundo.-Para la presentación de la declaración en los supues­
tos de aplicación del artículo 22 de la. Ley 12/1981, de 13 de mayo, 
del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las Entidades con domicilio fiscal en territorio común y 
que por operar en territorio vasco incidan en el régimen de cifra 
relativa de negocio presentarán declaración en la Delegación o 
Administración de Hacienda de su domicilio fiscal, y además, 
separadamente, en todas y cada una de las Diputaciones Forales 
que corresponda.

b) Las Entidades con domicilio fiscal en territorio vasco y que 
por operar en territorio común incidan en el régimen de cifra 
relativa de negocio presentarán las declaraciones que proceda, de 
acuerdo con lo establecido en la regla precedente.

Tercero.-Al tiempo de presentar las declaraciones, los sujetos 
pasivos deberán ingresar, en cualquiera de los modos previstos en 
la legislación vigente, la cuota tributaria que resulte de la autoliqui- 
dación practicada, según modelo que figura en el anexo II de esta 
Orden.
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Este modelo será igualmente utilizado por el sujeto pasivo 
cuando proceda devolución, como resultado de la liquidación del 
ejercicio. A-tales efectos consignará la opción elegida dentro de las 
reconocidas en los artículos 263 y siguientes del Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
2631/1982, de 15 de octubre.

Cuarto.- Las Entidades obligadas a declarar, incluso las eclesiás­
ticas, presentarán sus declaraciones dentro del plazo de veinticinco 
días naturales siguientes a la fecha de aprobación del balance y 
cuentas del ejercicio, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 289 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades.

El plazo a que se refiere el párrafo anterior para aquellas 
Entidades que hubiesen aprobado sus cuentas con posterioridad a 
31 de diciembre de 19'85, y antes de la fecha de entrada en vigor 
de la presente Orden, se contará a partir de la publicación de la 
misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 2.° Procedimiento de declaración e ingreso:

Primero.- La declaración se  presentará ante la Delegación o 
Administración de Hacienda del domicilio fiscal y, en su caso, 
también ante las Diputaciones Forales a las que deba presentarse, 
directamente o a través de las Entidades colaboradoras autorizadas.

Igual tramitación se llevará a cabo cuando la liquidación resulte 
con derecho a devolución. No obstante, sólo se presentará a través 
de Entidad colaboradora cuando el sujeto pasivo opte por la 
devolución, mediante transferencia bancaria, en cuenta domici­
liada en la referidad Entidad.

Los sujetos pasivos deberán adherir al documento de ingreso o 
solicitud, de devolución la etiqueta identificativa suministrada, a tal 
efecto, por el Ministerio de Economía y Hacienda. En el caso de 
que el sujeto pasivo no disponga de la citada etiqueta identificativa, 
el modelo de declaración no podrá presentarse a través de las 
Entidades colaboradoras autorizadas.

Segundo.- Efectuado el ingreso o solicitada la devolución el 
sujeto pasivo introducirá en un sobre, según el modelo que se 
recoge en el anexo III, los siguientes documentos debidamente 
cumplimentados:

a) Fotocopia del documento de asignación del código de 
identificación.

b) Cuadernillo para la Administración del modelo de declara­
ción.

c) Ejemplar para la Administración del modelo para el ingreso 
o para la solicitud de devolución.

Cerrado el sobre, se procederá a su entrega en la Delegación o 
Administración de Hacienda y, en su caso, ante las Diputaciones 
Forales que corresponda.

En el supuesto de ingreso o de solicitud de devolución por 
transferencia bancaria a través de Entidad colaboradora, el antes 
mencionado sobre cerrado deberá depositarse en esa Entidad, que 
lo hará llegar al órgano administrativo competente.

Tercero.- La restante documentación exigida para cumplimen­
tar la declaración, incluyendo por tanto los anexos e información 
adicional requerida, se incorporarán dentro de un sobre o los sobres 
que sean precisos, ajustados al modelo oficial.

Cuando por el volumen de tal información resulte adecuado 
otro procedimiento de empaquetado físico se cumplimentarán para 
su identificación los datos contenidos en el reiterado sobre oficial, 
que figurarán adheridos de forma visible a las unidades o contene­
dores utilizados.

La totalidad de esta documentación se hará llegar a la Adminis­
tración tributaria por el mismo cauce empleado para la presenta­
ción de la documentación del número anterior.

Art. 3.° Comprobación inicial de la declaración:

Primero.- La dependencia u oficina de la Administración Tribu­
taria receptora de la declaración comprobará los siguientes extre­
mos:

a) Que se acompaña la fotocopia del documento de asignación 
del código de identificación y que éste coincide con el consignado 
en la declaración.

b) Que se indica con precisión la Delegación o Administración 
de su domicilio fiscal o Diputación Foral.

c) Que en el recuadro superior derecho de todas las páginas de 
la declaración cumplimentadas figura el sello y firma de un 
representante de la Entidad declarante.

d) Que figure debidamente cumplimentada la certificación 
que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 288, 2, c), del 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, se incorpora en la 
página A-l del modelo de declaración.

e) Que se encuentren debidamente cumplimentadas todas las 
hojas que figuran marcadas en la hoja ' A-4 del modelo de 
declaración del impuesto.. Unicamente se admitirán como anexos 
los indicados como tales en la citada hoja.

Segundo.- El órgano gestor competente, una vez examinada la 
documentación, en su caso, requerirá al contribuyente para que 
subsane las deficiencias observadas respecto a los extremos a que 
hace referencia el apartado precedente, con apercibimiento de 
sanción por infracción simple.

Art. 4.° Pagos a cuenta del Impuesto sobre Sociedades 1986:

Primero.- Se aprueba el modelo de declaración que figura en el 
anexo IV, de uso obligatorio para los sujetos pasivos que deban 
efectuar el pago anticipado a cuenta de la liquidación por el 
ejercicio en curso, del 30 por 100 de la cuota a ingresar correspon­
diente al ejercicio inmediato precedente; establecido por e! artículo 
47 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado.

Segundo.- Se considerará como ejercicio inmediato precedente 
cualquiera de los dos siguientes: 

a) El último ejercicio cerrado con anterioridad al 1 de octubre 
de 1985, y cuyo balance haya sido aprobado asimismo antes de 
dicha fecha.

b) El ejercicio cuyo plazo de presentación de la declaración del 
Impuesto sobre Sociedades finalice el 1 de octubre de 1985.

Tercero.- Cuando el último ejercicio cerrado al que. se hace 
referencia' en el número anterior sea de duración inferior al año, se 

.tomará también la cuota correspondiente al ejercicio o ejercicios 
anteriores, en la parte que resulta proporcional, hasta abarcar un 
período de trescientos sesenta y cinco días.

Cuarto.- Tendrá la condición de cuota a ingresar o a devolver la 
consignada en las casillas 365 y 366 de la hoja 3 del modelo general 
aprobado por la presenta Orden para 1985 o, en su caso, de las 
casillas equivalentes en los modelos vigentes en ejercicios anterio­
res.

Quinto.- Cuando la Entidad esté sometida a tributación por el 
régimen de cifra relativa, regulado en el artículo 22 de la Ley 
12/1981, de 13 de mayo, del Concierto Económico con la Comuni­
dad Autónoma del País Vasco, el pago a cuenta deberá también 
realizarse según las cifras relativas declaradas en el último ejercicio 
inmediato precedente, tomándose como base del pago a cuenta a 
realizar a cada una de las Administraciones los importes consigna­
dos en las casillas 371 a 374 de la hoja 4 del modelo de declaración 
del Impuesto sobre Sociedades para el ejercicio 1985 o, en su caso, 
de las casillas equivalentes en los modelos vigentes en ejercicios 
anteriores.

En particular, el pago a cuenta correspondiente a la Administra­
ción del Estado, a ingresar en la' Delegación de Hacienda del 
domicilio fiscal de la Entidad, vendrá dado por el producto de 
aplicar el 30 por 100 al importe consignado en las casillas 367 ó 
371, según que la Entidad haya de tributar exclusivamente a la 
Administración del Estado o en régimen de cifra relativa, respecti­
vamente.

Sexto.- El plazo de presentación e ingreso del pago a cuenta al 
que se refiere la presente Orden será el comprendido entre los días 
1 y 31 del mes de octubre de 1986.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 25 de marzo de 1985 por la que 
se aprueba el modelo de declaración del Impuesto sobre Sociedades 
para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 1984.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en él «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 25 de abril de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Hacienda.
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NO OLVIDE INCLUIR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION

1.º) Fotocopia del Código de Identificación de la entidad declarante.

2.º) Cuadernillo de declaración del Modelo 200 (Ejemplar para la Administración).

3.º) Documento de ingreso  devolución.

4.º) Documentación exigida para la solicitud de devolución.
En su caso, cuando ei volumen de esta documentación resulte excesivo para el contenido 
de este sobre, se utilizarán los sobres adiciónales Que resulten oportunos.

(1) Indique el número de pobres o paquetes adicionales que completan su declaración, sin 
computar, evidentemente, este sobre principal.

10637 RESOLUCION de 28 de abril de 1986, de la Secreta­
ría General de Hacienda, de exoneraciones de subven­
ciones del cumplimiento de los requisitos prevenidos 
en la Orden de 28 de abril de 1986 del Ministro de 
Economía y Hacienda sobre acreditación del cumpli­
miento de obligaciones tributarias por beneficiarios de 
subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

Ilustrísimos señores:

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril 
de 1986, sobre justificación del cumplimiento de obligaciones 
tributarias por beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado, dictada al amparo de lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
50/1984, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, modifica 
la anterior Orden sobre la materia, de 15 de abril, en razón a los 
cambios introducidos en los distintos tributos, y a la experiencia en 
la aplicación de la referida normativa.

Con motivo de dicha modificación, así como por la habida en 
los conceptos y rúbricas presupuestarias de subvenciones en los 
Presupuestos Generales del Estado para 1986, resulta preciso dictar 
una nueva Resolución que recoja y acomode las exoneraciones del 
cumplimiento de requisitos formales acreditativos del cumpli­
miento de obligaciones tributarias por perceptores de subvenciones 
a la actual normativa.

En su virtud, y al amparo de lo establecido en el apartado cuarto 
de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril 
de 1986, esta Secretaria General de Hacienda ha tenido a bien 
disponer:

Primero.- De acuerdo con la naturaleza, régimen y cuantía de 
las subvenciones concedidas con cargo a Presupuestos Generales 
del Estado, quedan exoneradas, con carácter general, del cumpli­
miento de las obligaciones formales prevenidas en la Orden del 
Ministerio de Economía, y Hacienda de 28 de abril de 1986, las 
siguientes subvenciones:

a) Las libradas a favor del Estado, sus Organismos autónomos 
y al Exterior, así como a los órganos constitucionales.

b) Las concedidas a Mutualidades de funcionarios, Colegios 
de huérfanos y Entidades similares, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la disposición adicional cuadragésima octava de la Ley de Presu­
puestos Generales del Estado para 1986.

c) Las becas o ayudas destinadas expresamente a financiar 
estudios en Centros de formación públicos o privados, cuando se 
perciban directamente por las personas individuales beneficiarías.

d) Las concedidas para mejora de condiciones de financia­
ción, respecto a las obligaciones establecidas para ejercicios poste­
riores al de la concesión, cuando las subvenciones se abonen 
directamente a las Entidades financieras correspondientes.

c) Las ayudas destinadas a familias de personal fallecido en 
actos de servicio.

f) Todas aquellas que, en conjunto, no superen la cuantía de 
20.000 pesetas por perceptor y año.

Segundo.- Asimismo, de acuerdo con la mencionada naturaleza, 
régimen y cuantía, quedan exoneradas del cumplimiento de la 
Orden de 28 de abril de 1986 citada las subvenciones que a 
continuación sé relacionan:

a) Clases Pasivas (Sección 7).
Concepto 7.07.313D.480: Pensiones de guerra a causantes según 

Decreto 670/1976 y Leyes 35/1980 y 6/1982.

Concepto 7.07.313D.481: Pensiones de guerra a familias según 
Leyes 5/1979, 35/1980 y 6/1982.

Concepto 7.07.313D.482: Pensiones derivadas de la aplicación 
de la Ley 37/1984.

Concepto 7.08.313D.480: Pensiones de guerra a causantes.
Concepto 7.08.313D.481: Pensiones de guerra a familias..

b) Ministerio de Asuntos Exteriores (Sección 12).
Concepto 12.02.134D.481: Al Consejo Federal Español del

Movimiento Europeo.

c) Ministerio de Justicia (Sección 13).
Concepto 13.03.142A.483: Al Consejo de la Abogacía Española 

como aportación del Estado para indemnizar a los Abogados en 
turno de oficio en la asistencia letrada al detenido.

Concepto 13.03.142A.484: Al Consejo General de Colegios de 
Procuradores. Tumo de oficio.

Concepto 13.04.313C.482: Para atenciones de los internos 
liberados y familiares.

Concepto 13.06.461A.481: A la Iglesia Católica.
Concepto 13.06.461A.781: A la Iglesia Católica para conserva­

ción de templos.

Mutualidad General Judicial.
Concepto 13.105.314D.480: Subsidios, indemnizaciones y asis­

tencia social.

d) Ministerio del Interior.
Concepto 16.01.223A.482: Atenciones urgentes por catástrofes.

e) Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Parque de Maquinaria.
Concepto 17.237.512A.481: Subvención a comedor.
Confederación Hidrográfica del Sur de España.
Conceptos 1 7.227.44 1 A.483, 1 7.227.5 1 2A.483,

17.227.532B.483: Socorro por enfermedad o fallecimiento del 
personal del Organismo.

0 Ministerio de Educación y Ciencia (Sección 18).

Concepto 18.03.134A.480: A familias e Instituciones sin fin de 
lucro, en cuanto a las ayudas para Asistant Teacher y becas 
Fullbright. '

Concepto 18.08.422B.482: A la Conferencia Episcopal para 
hacer efectiva la enseñanza de la religión católica en los Colegios 
Públicos de EGB.

Concepto 18.10.422G.481: Para el desarrollo de actividades 
culturales y ayudas asistenciales en CEI,

Concepto 18.10.422G.483: Régimen especial bolsas estudio, 
premios y ayudas al estudiante en CEI.

Concepto 18.10.422G.484: A las Comunidades religiosas por su 
colaboración en CEI.

Concepto 18.11.422J.460, 451 y 481: Para subvencionar activi­
dades de Educación Compensatoria.

Concepto 18.p5.541A.783: Fondo Nacional para el desarrollo de 
la investigación científica y técnica, excepto las correspondientes a 
programas concertados de investigación.

Los salarios y cargas sociales abonados por la Administración al 
Profesorado, a efectos de garantizar la gratuidad de la enseñanza, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1986.


